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CONVOCATORIA DE PREMIOS A LA ACTIVIDAD SENDERISTA CON 

MAYOR NÚMERO DE PERSONAS FEDERADAS FEXME/FEDME 

 

INTRODUCCIÓN 

Esta convocatoria se realiza para dar forma y reglamentar la Instrucción 

16/23 de 26 de octubre en la que se premiará anualmente a aquellas 
entidades y clubes organizadores de actividades senderistas que 

incrementen la participación de personas federadas FEXME/FEDME. 

DISPOSICIONES 

Se convoca para el año 2024 un premio de 500 € para la entidad o club 

organizador de aquella actividad senderista que aglutine el mayor número 
de personas federadas FEXME/FEDME, debiendo haber un mínimo de 50. 

No tendrán la consideración de personas federadas aquellas que 

obtengan un seguro de día para realizar dichas actividades. 

Las Entidades o Clubes podrán solicitar la participación en el premio 

remitiendo a la FEXME la solicitud que figura como Anexo I. 

El jurado estará compuesto por dos representantes de clubes asociados a 

la FEXME, dos personas que sean miembros de la Asamblea General, dos 

representantes de la Junta Directiva, y el/a Delegado/a de Clubes FEXME. 

Se valorarán los siguientes parámetros con una puntuación de 1 a 5, 

siendo 1 la mínima puntuación y 5 la máxima: 

Entidad organizadora. Puntúa más si se trata de un club federado FEXME. 

Número de participantes con licencia federativa FEXME.  

Marco de la actividad. Puntúa más si la actividad pertenece al Circuito 

Camina Extremadura. 

Entidades implicadas. Puntúa más si hay participación de más de un club 

federado. 
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La FEXME publicará y difundirá, a través de su web y redes sociales, a la 
entidad organizadora premiada, quedando a disposición de los 

participantes y de los solicitantes federados que lo requieran, el listado 
completo con las puntuaciones obtenidas según los criterios de la 

convocatoria. 

En Cáceres, a 25 de enero de 2024. 

 

 

Fdo José Antonio García Regaña. 

Presidente. 

 

ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD 

 

NOMBRE DEL CLUB O ENTIDAD: 

FEDERADO FEXME: 

DIRECCIÓN: 

 

 

TELÉFONO DE CONTACTO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

PERSONA DE CONTACTO: 

NOMBRE DE LA RUTA: 

FECHA DE REALIZACIÓN: 
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NÚMERO DE PERSONAS FEDERADAS FEXME/FEDME 

PARTICIPANTES: 

PERTENECE AL CIRCUITO CAMINA EXTREMADURA: 

OTROS CLUBES FEDERADOS IMPLICADOS: 
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